
 

Informe Secretaria. Se pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 

asunto. Sírvase Proveer.  Santiago de Cali, 24 de febrero de 2022. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros  

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Mónica Patricia Bonilla Naranjo vs. Estudios 

e Inversiones Médicas ESIMED S.A. Rad. 2019-00580-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 520 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa la curadora ad litem designada a la litis la 

demanda se notificó de la demanda y dentro del término de ley, descorrió el traslado; así las 

cosas, observándose que el escrito cumple con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS y se 

fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar 

con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 

dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva, representada por curador ad 

litem.  

 

2.-Señalase el día  27 de octubre de 2022 a la 1:30 pm, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  

 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 



través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: e60e9b9c458c57a968dbd7af47cafdadb9c61b4916951723a59cc5f2dce46c8b 

Documento generado en 25/02/2022 12:41:20 PM 
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Informe Secretaria. Se pasa a despacho de la señora Juez los anteriores escritos y su respectivo 

asunto. Sírvase Proveer.  Santiago de Cali, 24 de febrero de 2022. La Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros  

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Liliana Patricia Escarria vs. Almacenes La 

14 S.A. Rad. 2019-00621-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 521 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que el curador ad litem designada a la litis la 

demanda se notificó de la demanda y dentro del término de ley, descorrió el traslado; así las 

cosas, observándose que el escrito cumple con los presupuestos del artículo 31 del CPTSS y se 

fijará fecha y hora para realizar la audiencia del artículo 77 ibidem y de ser posible continuar 

con la de trámite y fallo; audiencia que se efectuará virtualmente a través de las plataformas 

dispuestas por éste y conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional.  

 

Por otra parte, se reconocerá personería al apoderado de la entidad demandada, quien ha 

sido designado por el Liquidador de la misma, según documentación adjunta al poder y recibe 

el proceso en el estado en que se encuentra, esto considerando que el curador ad litem se 

notificó el 20/01/2022 el término de traslado venció el 7/02/2022 y el escrito de mandato se 

radicó el 11/02/2022, es decir, después de finalizado el término para contestar. 

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por la parte pasiva, representada por curador ad 

litem.  

 

2.-Señalase el día  15 de septiembre de 2022 a las 2:30 pm, para la realización de la audiencia 

obligatoria de Conciliación, Decisión de excepciones previas, de Saneamiento y Fijación del 

litigio con la nueva demandada, INSTANDO a las partes y a sus apoderados judiciales para 

que comparezcan anotando que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal 

que gobiernan en el procedimiento laboral, el despacho, a continuación de la audiencia 

aludida, se puede constituir en AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO del Artículo 80 ibidem, 

a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia correspondiente a la 

instancia que se surte; audiencia que se realizará virtualmente vía MICROSOFT TEAM o LIFESIZE, 

plataformas puestas a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ.  

 

La inasistencia injustificada dará lugar a que se produzcan las consecuencias procesales 

previstas en el artículo 77 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 

cuales son:  

 
1.-Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos susceptibles de confesión contenidos en la contestación 

de la demanda y en las excepciones de mérito.  

2.-Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de la demanda susceptibles de confesión.  

3.-Las mismas consecuencias se aplicarán a la demanda de reconvención.  

4.-Cuando los hechos no admitan prueba de confesión, la no comparecencia de las partes se apreciará como indicio 

grave en su contra.  

5.-En el caso del inciso quinto de este artículo, la ausencia injustificada de cualquiera de los apoderados dará lugar a 

la imposición de una multa a favor del Consejo Superior de la Judicatura, equivalente a un (1) salario mínimo mensual 

vigente.  



 

3.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el cabal 

desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la realización de 

las audiencias virtuales, allegando con antelación sus correos electrónicos y números de 

contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se les enviará a 

través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a la diligencia y 

vínculo para consultar el expediente.  

 

4.-Reconocer personería al abogado Jorge Eduardo Merlano Matiz, identificado con la CC. 

438405 y con TP 19417 del CSJ, para que actúe como apoderado de la entidad demandada, 

cesando entonces la función del curador al litem. La parte pasiva toma el proceso en el estado 

en que se encuentra.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

Firmado Por: 
 

Angela Maria Victoria Muñoz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0088171f77180a4670c4f08e288a8dd947ce592db31d145bd46671430ed2f003 

Documento generado en 25/02/2022 01:05:53 PM 
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INFORME SECRETARIA. A despacho de la señora Juez informando que en el presente se fijó fecha para audiencia 

el día de hoy, mas no se registró en la agenda y se anotó en el mismo día y hora audiencia en el radicado 2017-

00033-00. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de febrero de 2022, la Secretaria,  

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María Nidya Yepez vs. Colpensiones. 

Rad. 2020-00161-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 007 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, referente a la omisión de anotar en la 

agenda la audiencia programada para el día de hoy, se fijará nueva fecha y hora para 

evacuar la misma. En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE 

 

1.-Fijar como nueva fecha para efectuar la audiencia de los art. 77 y 80 del CPTSS el día 9 

de marzo de 2022 a las 9:00 am, la que se realizará por TEAMS, plataforma elegida por el 

Juzgado y puesta a disposición por el Centro de Documentación Judicial CENDOJ. 

 

2.-Se requiere a las partes y sus apoderados, presten la colaboración necesaria para el 

cabal desarrollo de la audiencia y se ajusten al protocolo que debe seguirse para la 

realización de las audiencias virtuales, allegando oportunamente sus correos electrónicos y 

números de contacto al correo j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Oportunamente se 

les enviará a través del correo aportado o que obre en el expediente, el link de acceso a 

la diligencia y vínculo para consultar el expediente.  
 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

34c9eb946061a1af94c67062052a597f77f583123ffad194343db83454afeb91 

Documento generado en 28/02/2022 10:31:38 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 25 de febrero de 2022 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. CARLOS RAMIRO OSORIO CANO vs. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. Rad. 2021-00199-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 282 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que: 

 

1. El numeral octavo, décimo Primero y décimo del acápite de hechos, no describe 

situaciones fácticas, pues corresponde a fundamentos de derecho, por lo tanto, no se 

cumple con lo preceptuado en el numeral 7 de Art. 25 del CPTSS. 

 

2. Lo enunciado en el numeral décimo del acápite de hechos, no cumple a cabalidad 

con lo preceptuado en el numeral 7° del Art. 25 del CPTSS, toda vez que mezcla el 

acápite de hechos con pretensiones. 

 

3. El actor no indica el nombre del representante legal de la entidad demandada 

UGPP (Art. 25 numeral 2 del CPTSS  

 

Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 
Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00331-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00331-00 

DEMANDANTE  GERMAN EDUARDO ZABALA RIVAS  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 520 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la señora GERMAN 

EDUARDO ZABALA RIVAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a los representantes legales de las 

entidades demandadas, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., 

con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado 

por el término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 

610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia a la Dra. SOL ANGELICA 

TIRADO ESCOBAR abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 329.821 del C. S. 



 

J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en legal 

forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 594dbc4ed29d6a2277dd992de26b0fa3650d4c6a7383ebfc8b555d43803e5f7c 

Documento generado en 28/02/2022 10:09:25 AM 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 25 de febrero de 2022 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. RAUL ALFONSO FRANCO 

CARDONA vs. DICO TELECOMUNICACIONES – DICO S.A. Rad. 2021-00379-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 284 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que: 

 

1. No aporta certificados de existencia y representación de las entidades 

demandadas, los cuales los nombres deben coincidir tanto en el poder como 

en la demanda con dicho certificado (Art. 26 numeral 4 del CPTSS. 

 

2. El actor no indica el nombre del representante legal de la entidad 

demandada Dico Telecomunicaciones (Art. 25 numeral 2 del CPTSS  

 

Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 24 de febrero de 2022 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. ELKIN FRANCIS VERGARA 

ARISTIZABAL vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Y OTRAS. Rad. 2021-00419-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 286 

 

Santiago de Cali, Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que: 

 

1. El apoderado de la parte actora no indica en el poder la clase de proceso 

que adelantará conforme lo dispuesto en el Art. 74 del C.G.P., aplicable por 

analogía en materia laboral. 

 

2. El poder allegado, no fue presentado personalmente ante autoridad ni fue 

conferido mediante mensaje de datos, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 74 del CGP y/o Decreto 806 de 2020.  

 

3. la parte actora tanto en el poder como en la demanda indica el nombre de 

la demandada Porvenir y del Certificado de Asistencia y Representación 

allegado se observa que el nombre señalado no corresponde a dicho 

certificado. 

 

4. Aclarar quienes son los sujetos pasivos a demandar, dado que en la 

demanda se indica Colpensiones y Porvenir, y en el memorial poder además 

de las entidades ya enunciadas, relaciona Protección, Colfondos y Skandia. En 

tal sentido, deberá corregir tanto la demanda como el poder.  

 

5. No aporta certificados de existencia y representación de las entidades 

demandadas que pretende demandar tales como Protección, Colfondos y 

Skandia, los cuales los nombres deben coincidir tanto en el poder como en la 

demanda con dicho certificado (Art. 26 numeral 4 del CPTSS. 

 

6. En el mencionado escrito del poder se debe indicar expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado de la parte actora, el cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5 

Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Art. 74 C.G.P. 

 



 

7. El actor no indica el nombre de los representantes legales de las entidades 

demandadas (Art. 25 numeral 2 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ebefa71c67180001309035f29694cef319019e5c60ffe841b423d9fcdee182b7 

Documento generado en 25/02/2022 11:05:20 AM 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda pendiente de 

revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 25 de febrero de 2022 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JUAN RICARDO SEGURA SOGAMOSO vs. 

METRO CALI S.A. ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN. Rad. 2021-0041900. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 294 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se observa 

que: 

 

1. En el mencionado escrito del poder se debe indicar expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado de la parte actora, el cual deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados (Art. 5 Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Art. 74 

C.G.P. 

 

2. La parte actora en la pretensión tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima, octava y décima 

primera, deberá determinar el periodo dentro del cual pretende reclamar cada uno de los 

derechos perseguidos en la presente demanda.  

 

3. No señala el actor las razones de derecho. (Art. 25 numeral 8 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, so 

pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Laboral 005 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 24e1abe3241378f315ef09f027679e8d2608cf77ae81ef66aeb7d0f1b9487618 
Documento generado en 25/02/2022 11:06:38 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 

demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 25 de 

febrero de 2022 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. SANDRA LORENA 

CARRILLO AMU vs. CAMPO SANTO METROPOLITANO DE LA 

ARQUIDIOCESIS DE CALI. Rad. 2021-00427-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 295 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su 

estudio se observa que: 

 

1. En el mencionado escrito del poder se debe indicar expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado de la parte actora, el 

cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados (Art. 5 Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Art. 74 

C.G.P. 

 

2. En el acápite de pretensiones numeral cuarto solicita el pago de las 

prestaciones sociales, sin que se precise a cuales prestaciones se refiere, 

en efecto, no se satisface el requerimiento establecido en el numeral 6º 

del Articulo 25 del C.P.T.S.S.  

 

3. No se faculta al profesional del derecho para reclamar las 

pretensiones subsidiarias elevadas en la demanda (Art. 74 del CGP, 

aplicable por analogía en materia laboral). 

 

4. No se indica donde recibe notificaciones el demandante (Art. 25 

numeral 3 del CPTSS). 

 

Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 



 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 

modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: afce6cb8f1d45ebc227ef747e1b602da49d6e0ed23fb081815e14cbb3d2bfc65 

Documento generado en 25/02/2022 11:10:03 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 25 de febrero de 2022 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. PAOLA ANDREA MOSQUERA 

TENORIO vs. ATENCIÓN EN SALUD INTEGRAL Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO S.A.S. Rad. 

2021-00431-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 281 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio se 

observa que: 

 

1. En el mencionado escrito del poder se debe indicar expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado de la parte actora, el cual deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5 Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el Art. 74 C.G.P. 

 

2. La parte actora en las pretensiones debe determinar el periodo dentro del cual 

pretende reclamar cada uno de los derechos perseguidos en la presente demanda. 

 

3. El certificado de existencia y representación de la entidad Daza Misad Arquitectos 

S.A.S. se encuentra totalmente ilegible, razón por la cual deberá allegar uno nuevo a 

efectos de verificar el nombre de la entidad demandada. 

 

Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
Firmado Por: 

 
Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 
Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 175058ece1367e593b9f1d8ce44cc66a96f2b19b72f68a89626c80854ae391f7 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente 

demanda pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 25 de 

febrero de 2022 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. JUAN ANTONIO 

TABORDA VALVERDE vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. Rad. 2021-00434-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 287 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su 

estudio se observa que: 

 

1.- El artículo 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, en 

su inciso 2 prevé: “El poder especial para efectos judiciales deberá ser 

presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 

de apoyo o notario”  

 

Por otra parte, conforme las directrices impartidas por el Gobierno 

Nacional en el Decreto 806 de 2020, con ocasión de la pandemia 

generada por el COVID 19, los poderes, sin firma manuscrita o digital y 

con la sola antefirma, se presumen auténticos y no requieren 

presentación personal o reconocimiento, cuando sean conferidos 

mediante mensaje de datos.  

 

Pues bien, observa la suscrita que el poder adjunto a la demanda no 

cumple bien sea con los presupuestos del artículo 74 del CGP o la 

disposición establecida por el Gobierno Nacional en el Decreto 806/2020 

artículo 5, pues si bien carece de firma, no fue conferido mediante 

mensaje de datos. 

 

2. La parte actora no indica la cuantía, cuando su estimación sea 

necesaria para fijar la competencia (Art. 25 numeral 10° del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

DISPONE: 



 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsane la demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que 

modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9153eab7d1741e4c1416aa176f8ae147a68496dcd1bcf261df5764c267590fc5 

Documento generado en 25/02/2022 11:14:43 AM 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

pendiente de revisar Sírvase proveer. Santiago de Cali, 25 de febrero de 2022 

  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria. 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. DANIEL LEONARDO GOMEZ 

CASTILLO vs. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 

otras. Rad. 2021-00436-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 285 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su estudio 

se observa que: 

 

1. La parte actora tanto en el poder como en el encabezamiento de la 

demanda la dirige contra la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

y Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. sin 

embargo en los hechos no hace ninguna mención contra Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., razón por la cual debe aclarar 

conforme lo dispuesto por el Art. 25 numeral 7 del C.P.T.S.S. 

 

2. Solicita en el numeral 1 de las pretensiones se declare la ineficacia de la 

afiliación que efectuó el demandante a Protección S.A., y se ordene a Porvenir 

S.A. traslade los aportes del mismo a Colpensiones, mas no solicita se declare la 

ineficacia del traslado a este último fondo, situación que requiere aclaración 

por parte del accionante (Art. 25 numeral 6 del CPTSS). 

 

3. La parte actora no indica la cuantía, cuando su estimación sea necesaria 

para fijar la competencia (Art. 25 numeral 10° del CPTSS. 

 

4. No señala el actor las razones de derecho. (Art. 25 numeral 8 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

5. El actor no indica el nombre de los representantes legales de las entidades 

demandadas (Art. 25 numeral 2 del CPTSS. 

 

Por lo expuesto, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali 

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva 

de este proveído. 



 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la 

demanda, so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 

28 del C.P.T.S.S.) 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a7c3d9a8de412b26b3351118b5ec231bf6b59befb5c724f6fc5a347838bbdbf9 

Documento generado en 25/02/2022 11:03:52 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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J.V 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda 

radicada bajo el No.76001-31-05-005-2021-00441-00 pendiente de revisar. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, 25 de febrero de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00441-00 

DEMANDANTE  ADRIANA MARIA DEL PILAR GONZALEZ LINEROS   

DEMANDADO COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 521 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente 

demanda, se observa que cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 

25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderado judicial, por la señora ADRIANA 

MARIA DEL PILAR GONZALEZ LINEROS contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a los representantes legales de las 

entidades demandadas, tal como ordenan los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S., 

con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASELE traslado 

por el término legal de diez (10) días, entregándole para tal fin copia del líbelo. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente al representante legal de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el presente auto, a través de 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales en la página 

de internet www.defensajuridica.gov.co Lo anterior, con el fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado en la ley 1564 de julio 12 de 2012, en sus artículos 

610 y 612. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderada judicial de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia a la Dra. PAULA ANDREA 

ESCOBAR SANCHEZ abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 108.843 del C. 



 

S. J. en la forma y términos del poder conferido y el cual fue presentado en 

legal forma.   

 

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más recientemente en 

el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f3273328e65594f3c641246902593644c5e0379b3d1c1c5907e3a2399c72ac98 

Documento generado en 28/02/2022 10:06:55 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, el cual fue inadmitido y la parte 

actora no la subsano. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, febrero 28 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-00060-00 

DEMANDANTE  CARMEN GLORIA ARAUJO PAZ  

DEMANDADO COLPENSIONES  

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 526 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial y dado que la presente demanda se inadmitió́ y se notificó por Estado del día  

16/02/2022, vencido el término para subsanar sin que la parte actora hiciera uso de ello, se procederá́ a 

rechazarse por no haber sido subsanada.  

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL interpuesta por la señora CARMEN 

GLORIA ARAUJO PAZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-.   

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los documentos sin necesidad de desglose.  

TERCERO:CANCELAR la radicación en los libros respectivos. 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso.  

QUINTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20- 11567 de junio 05 de 2020.  

NOTIFIQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 502cc3ae6ea8b36912605c6aa26ff65e7022558d13ea28354419c0eb33324c2f 

Documento generado en 28/02/2022 08:53:48 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No. 76001-

31-05-005-2022-00079-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, febrero 28 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-0079-00 

DEMANDANTE  EDITA MARIA MENDEZ  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-   

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 513 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que la señora EDITA MARIA MENDEZ  a través de apoderada judicial  

instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES-, la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia 

judicial que adolece de las siguientes falencias:  

 

1. Aportar la reclamación administrativa que fue presentada ante la entidad de seguridad social con 

el respectivo sello de recibido y/o en su defecto la respuesta de fondo emitida por COLPENSIONES, 

respecto del derecho que se pretenda, dado que con la respuesta que se allega  como prueba no 

se evidencia que la parte actora haya agotado efectivamente  la reclamación administrativa.  

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte actora 

un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 

procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por la señora EDITA MARIA MENDEZ  en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES-, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que subsane las 

falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: INDICAR a la apoderada judicial de la parte actora, que el canal habilitado para la recepción 

de todo tipo de memoriales incluyendo la subsanación es el buzón electrónico 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

mailto:J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com


 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f4ed6dd32a83725b9c8106f52ca386c16c9b4eabdcf751c95cac643df294a1d4 
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JlCf 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No. 76001-

31-05-005-2022-00081-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase 

proveer.  

Santiago de Cali, febrero 28 de 2022 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2022-0081-00 

DEMANDANTE  CAMILO ORLANDO TORRES LASSO  

DEMANDADO RIOPAILA CASTILLA S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO  INTERLOCUTORIO No. 529 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidòs (2022) 

 

Visto el informe secretarial  y dado que el señor CAMILO ORLANDO TORRES LASSO  a través de apoderado 

judicial  instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la sociedad  RIOPAILA 

CASTILLA S.A., la que una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de 

las siguientes falencias:  

 

1. Carece de poder para reclamar las pretensiones declarativas PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA.  

 

2. Deberá aclarar las pretensiones de indexación e intereses moratorios, dado que son excluyentes 

entre si. Por lo que se deberá corregir el poder como la demanda.  

 

Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte actora 

un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 

procederá a su rechazo.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por el señor CAMILO ORLANDO TORRES 

LASSO  en contra de la sociedad  RIOPAILA CASTILLA S.A.,, por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que subsane las 

falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  

 

TERCERO: INDICAR al apoderado judicial de la parte actora, que el canal habilitado para la recepción de 

todo tipo de memoriales incluyendo la subsanación es el buzón electrónico 

J05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.com 

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la Rama 

Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y 

más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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